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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, el presente 

proceso pendiente por resolver sobre la medida de secuestro del vehículo objeto de 

medida cautelar. Sírvase proveer. 

Cali,  5 de septiembre de 2022 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1831 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).- 

 

Mediante auto 1461 del 18 de julio del año que corre, se decretó el embargo del 

vehículo de placa DTP099 propiedad del señor CRISTHIAN DAVID CALVACHE .  

 

Pese a lo anterior,  se observa que no se aportó el Certificado de Tradición del 

vehículo que expide la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal donde este 

registrado. En merito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Exhortar a la parte ejecutante para que aporte el Certificado de 

Tradición del vehículo de placas DTP099 atendiendo lo dispuesto en el artículo 601 

del CGP 

 

SEGUNDO.- COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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